
25 cents. Jueves 10 de Julio 1890. Año 18?f OI4
dia en adelante, señalando las ocho de la 
mañana de cada Domingo.

Día primero de Junio.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior y se dió cuenta 
de estar formado el nuevo presupuesto 
para el próximo año económico mandán
dose ponerlo de manifiesto por término de 
15 días á efectos de reclamación.— Se 
acordó Abrir la cobranza de los jornales 
que se redimen á metálico de la prestación 
personal.—Se acordó nombrar una comi
sión de tres individuos de este Ayunta
miento para gestionar del Sr. Vicario de 
este pueblo los medios para que se diga 
una misa más los Domingos y días de 
fiest i.

Día 6 de Junio.—Sesión extraordinaria. 
Se hizo la subasta de consumios por se
gunda vez y no tuvo efecto por falta dp 
postor.—Se acordó la aprobación del pa
drón de cédulas personales de este pueblo.

Día 8 Junio.—Se acordó aprobar el acta 
de la anterior y se nombró una comisión 
para reformar las ordenanzas municipales 
acordando que rijan las antiguas hasta 
tanto esten reformadas y aprobadas.—Se 
acordó el pago de 2.° semestre de atencio
nes carcelarias.—Y por último se acordó 
redactar el plan de condiciones para el ar
riendo á la exclusiva de los derechos de 
consumos, señalando ios días 19, 22 y 29 
del actual para las tres subastas.

Día lo Junio.—Se acordó, fuese apro
bada el acta de la sesión anterior. Se acor
dó buscar otra casa más económica que la 
que hoy habita el maestro de la Elscuela 
de niños. Se acordó declarar fallidas una 
relación de cédulas personales presentada 
por el agente ejecutivo.—Se acordó no 
aceptar como Secretario de este Ayunta
miento al Sargento D. Francisco Portel! y 
Rodríguez por haber sido licenciado por 
demente según los documentos que pre
senta al solicitarlo, y ponerlo en conoci
miento del Excmo. Sr. Capitán General de 
estas Islas, para que lo ponga en conoci
miento de la Junta calificadora de destinos 
civiles si lo estima conveniente.

Día 22 de Junio.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior. Se acordó aprobar el 
nombramiento hecho de Guardas munici
pales de Campo á favor de los Peones ca
mineros Jaime Llabrés Martorell y Rafael 
Alomar y Munar.

Día 29 Junio.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó hacer algunos pagos y por 
último se dió cuenta de la Circular inserta 
en el Bo l t in  Of ic ia l  núm. 3652, acordán
dose nombrar al Médico D. Luis Barcia y 
a! Concejal D. José Llabrés para inspec 
donar las carnes frescas y toda clase de 
alimentos que se espendan para el público.

JUNTA MUNICIPAL

Día 15 de Abril.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior y se pasó á votación ana 
proposición hecha por al Sr. Presidente 
para dejar sin efecto el contrato que tenia 
hecho el Médico D. Luis Barcia, por creer 
que adolecia de vicio de nulidad resultan
do empate en dicha votación el Sr. Presi- 
c ente decidió la cuestión y se dejó sin 
efecto dicho contrato y se mandó hacer 
saber al Sr. Barcia, nombrando interina
mente médico titular á D. Miguel Fiol para 
que no quede desatendida la asistencia de 
los pobres.

Día 17 de Junio.—Se acordó la aproba
ción del acta anterior y se dió lectura al 
presupuesto ordinario de este municipio 
formado para el próximo año económico 
el mismo que fué aprobado por unani
midad.

Llubí cuatro de Julio de 1890.—El Al
calde, Antonio Sbert.—El Secretario inte
rino, Clemente Mecbano.

Núm. 72

D. Ra fael Alvarez Peralta, Juez de prime
ra instancia del Distrito de la Lonja de 
esta Ciudad.

Por el presente edicto, se sacan á públi
ca subasta, por término de veinte dias, las 
fincas que más abajo se describirán; seña
lándose para el remate de las mismas, el 
día cuatro de Agosto próximo, á las once 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado con sujeción á las condiciones si
guientes.

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consign«ciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual so reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .“ Los títulos de propiedad de las fin
cas de que se trata estarán de manifiesto 
en la ^Escribanía del infascrito actuario, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta quienes 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir otros.

3 .a Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó.

4 .a Que no se hará baja alguna del 
precio por el alodio, conobligaciones á cen
sos y servidumbres que gravan las fincas 
según los párrafos sugundo, tercero y 
cuarto de la certificación librada por el 
Sr. Registrador de la Propiedad que obran 
en los folios treinta y nueve y siguientes 
de los autos, que podrán examinar los lici
tadores, y que si apareciese algún censo 
esclusivamente impuesto sobre las fincas 
que se enajenan, seria baja capitalizado al 
seis por ciento, sea cual fuere el fuero de 
su redención.

Fincas de que se trata

Son Brotad situada en la villa do Santa 
María consiste en una casa rústica y urba
na, lagar bodega, con cuatro cubas menas, 
huerto y otras dependencias que tiene su 
frontis en la Plaza de Fuster y está señala
da con el número uno, con una porción de 
tierra enfrente de dicha casa, camino me
diante, conocida con el nombre especial de 
la Tanca, la cual queda reducida á un cuar
tón y treinta destres, veinte y tres áreas, 
siete centiáreas; y se halla justipreciada 
en capital, en la cantidad de nueve mil 
doscientas pesetas.

Y otra porción de tierra viña, algo sepa
rada de la etra y por consiguiente situada 
a u  el mismo término Municipal de Santa 
María, cuya ostensión poco más ó menos 
es de cuatro cuarteradas y un cuartón, ó 
seafi trescientas dos áreas, cuarenta y ocho 
centiáreas, justipreciada en capital en la 
cantidad de diez mil pesetas.

La casa con su huerto y demás anexida
des linda al Norte con huerto de la Recto
ría, al Sur con la Plaza de Fuster, al Este 
con casa de Margarita Far y al Oeste con 
la calle de la Rectoría.

La Tanca linda al Norte con corrales de 
las casas de Juan Cañellas y otros, Sur y 
Oeste con tierras de la misma pertenencia 
hoy de D.a Catalina Ordinas y Calafat y 
por Este con camino de Pasatemps.

Y la otra porción de tierra confina al 
Norte con las de Miguel Cañellas y Miguel 
Amengua!, al Sur con camino de Sanse- 
llas, al Este con el de Pasatemps y al Oes
te con otra porción de Son Brotad vendi
da á Bartolomé Matamalas.

Las espresadas fincas, propias hoy de 
D. José Brotad y Ubach, se venden para 
con su producto hacer pago de lo que di
cho señor resulta en deber á Da María 
Palmer y González.

Palma cuatro Julio de mil ochocientos 
noventa.—Rafael Alvarez Peralta.—Ante 
mí, Guillermo Vidal.

Núm. 73

ADMINISTRACIÓN  ̂

de Correos de Palm®

El Excmo. Sr. Direct 
mo con fecha 17 de Jui 
lo siguiente:

«Con el fin de faciliti 
correspondencia á la Ih 
y con el propósito de ti 
res al «Apartado» maye 
Dirección general ha re

l .° Que todos los Ad 
cipales de origen adem¿ 
exactitud lo dispuesto e 
gunda de la orden circ 
ción general de 7 de Ma 
paquete separado á los 
tino, de la corresponder 
gida á un suscriptor 
ticular», y exprese en el 
tancia, siendo conven! 
mondarse, que á ella se 
mitentes el número que 
tndo» la persona á quie

2 .° Al efecto los Sre 
de las principales darán 
disposición, que á la pt 
garantías en la conduc 
pondencia ofrece á su 
de que podrán retirara 
hacerse el reparto de ca

3 .° Los Administn 
entregaran los paquetes 
á las Oficinas de «Ape 
mente después de la ap 
los funcionarios de diel 
huirán la corresponden 
pendientes casilleros y 
damente á disposición 
al expresado servicio.»

Lo que se inserta en 
de esta provincia para 
las personas á quienes ]

Palma 2 de Julio d< 
nistrador principal, En

Núm

ADMINISTRACIÓN

d e pa :

Estando para finaliza^ 
económico y siendo miK 
yentes del Extrarrádio 1 
satisfacer sus respectiv^B 
to de encabezamientos <■ 
corriente ejercicio, esta « 
el fin de evitar gastos yH 
que por negligencia hag 
tisfacer su correspondíeK 
dado conceder diez díasH 
pezaráu á contarse de.e 
del presente anuncio ene 
ie esta Provincia, para I 
go de dicho impuesto I 
Gloria 25, de ocho de h™ 
una y media de la tar® 
cho plazo se pedirá el ;■ 
que resulten morosos. I

Además he acordado ■ 
plazo de diez días, para® 
tribuyentes que se encuSI

3
3

de las Baleares
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1877.)

Núm. 75

ÍÉtin
CD

CD

la Gaceta

A GOBERNACIÓN

o, 2 invasiones y una

vasiones y una defun-

una defunción.

tificando el parte del 
asiones señaladas lo

9 de Junio hasta la

a defunción, recibido 
1 parte anterior.
vasiones y una defun-

invasión.
na defunción.
invasiones y 5 defun-

890. 
or interino, 
o Rius.

9 de Julio de 1890.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rius.

Esta Administración invita á los Sres. co
secheros, fabricantes, especuladores, due
ños de casas de labor de paradores, posadas 
y establecimientos públicos del Extrarradio 
á la celebración de los conciertos con esta 
Empresa prevenidos en el artículo 184

X

íD

bierto en el pago de sus cuotas del repar
to anterior, puedan efectuarlo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y demás periódicos de 
esta capital para conocimiento de los inte
resados.

Palma 26 Junio 1890.—El Administra
dor, Eduardo Reig.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .

Núm. 80 

g o b ie r n o  c iv il  
—Según ha participado £ este 

lemo el Sr, Presidente del Colegio de

O 
o

|n.°4
pese- 
son,

Num. 3667
ció de esta Plaza, in
dia 3 del actual, el 
D. Bartolomé Oliver 
por R. O. de 19 de

por medio del Bo l e - 
rovincia para su pu
to de las Corporacio-

articulares á quienes

enejicencia y Sanidad

ones causadas por el 
cadas como sospecho- 
spueblosy fechas que 
s noticias telegráficas 
as últimas veinticua-

idem y una idem. 
m.
e Alcántara, Alcira, 

, Beniganim, Beniopa, 
gente, Castellón, de 
a, Genoves, Jaraco, 
nollet, Lugar Nuevo 
ontichelvo, Otos, Real 
de Valdigna y Villa

no hay noticia de que 
e dia invasión ni de- 
el resto de la provin- 
es satisfactoria.
de 1890.=E1 Director 
rq.
^Gaceta 5 de Julio)

e Julio, una invasión y

Benifeiró de Valdigna, idem, 2 invasio
nes y una defunción.

Beniopa, idem, 2 invasiones y 2 defun 
ciones.

Cuatretonda, idem, upa defunción
Culle^a, hasta el día 4 de Julio, 6 inva

siones y 3 defunciones.
Idem, día 5 de idem, 2 invasiones.
Daimuz, idem, una invasión.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Enova, día 4 de Ídem, una defunción, 
rocibida la noticia después de cerrado el 
parte anterior.

Gandía, Ídem 5, 12 invasiones y 10 de
funciones.

Sueca, ídem, 2 invasiones.
En los pueblos de Ador, Alcántara, Bar- 

cheta, Benicolet, Beniganim, Benipeixcar, 
Carcagente, Castellón de Rugat, Forta- 
lemy, Genovés, Jaraco, ’ Lugar Nuevo de 
Fenollet, Lugar Nuevo de San Gerónimo, 
Manuel, Mójente, Montichelvo, Otos, Real 
de Gandía, Rótova, Señera, Tabernes de 
Valdigna y Villanueva de Castellón no ha 
ocurrido en este día invasión ni defunción 
alguna. En el resto, de la provincia la salud 
pública es satisfactoria.

Madrid 5 de Julio de 1890.—El Director 
general, Teodoro Baró.

^Gaceta 6 Julio)

drid 4 de Julio de 1890.=E1 Director ge
neral, Teodoro Baró. = Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias y Comandante ge
neral de Cauta.

(Gaceta 5 Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY

Alcira, día 6 de Julio, 4 invasiones, nin
guna defunción.

Beniopa, ídem, 2 invasiones y una de
función.

Benipeixcar, idem, 2 invasiones y 2 de
funciones.

Gandía, idem, 19 invasiones y 5 defun
ciones .

Mogente, idem, 2 invasiones y 2 defun
ciones.

Otos, idem, una invasión, ninguna de
función.

Rótova, idem, retificando datos anterio
res, se señalan hasta esta fecha 11 invasio
nes y 3 defunciones.

En los pueblos de Ador, Alcántara, Bar- 
cheta, Benicolet, Benifairó, Beniganim, Be
nipeixcar, Carcagente, Castellón de Rugat, 
Cuatretonda, Cultera, Fortalemy, Daimuz, 
Enova, Genovés, Jaraco, Lugar Nuevo de 
Fenollet, Lugar Nuevo de San Gerónimo, 
Manuel, Montichelvo, Real de Gandía, Ró
tova, Señera, Sueca, Tabernes de Valdig
na y Villanueva de Castellón no se tiene 
noticia de que en este día haya ocurrido 
invasión ni defunción ninguna. En el res
to de la provincia la salud pública es satis-

Madrid 6 de Julio de 1890.—El Director 
general, Teodoro Baró.

(Gaceta 7 Julio)

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino.

A todus los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se declara completa
mente libre la importación en la Península 
é islas Baleares del sulfato de cobre, cual
quiera que sea el uso á que se destine.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil ochocientos noventa.

YO LA REINA REGENTE 
El Ministerio de Hacienda, 
Manuel de Eguilior.

^Gaceta 2 Julio.)

Anuncios Oficiales.

CIRCULAR

Las procedencias de Gallera quedarán 
sometidas al régimen correspondiente á las 
de los demás puertos de la provincia de 
Valencia, dentro de lo que previene la le
gislación de Sanidad; y, por tanto, se deja 
sin efecto la declaración especial de puerto 
súcio, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día de ayer, mientras nuevos casos ca
lificados de cólera no aconsejen tomar me
didas extraordinarias.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de las Direcciones de Sani
dad de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos aüQS, Ma-

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Añ o  1890

Condiciones generales para la subasta del 
servicio de carruajes fúnebres durante el 
decenio de l.° de Enero de 1891 á 31 de 
Diciembre de 1900.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, empezando á las doce 
de la mañana del Juéves día 14 del mes 
de Agosto próximo, en la forma preveni
da en el artículo 8.° del R. D. de 4 Enero 
de 4883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó concejal que haga sus veces con 
asistencia del actuario, se dará lectura del 
artículo 16 del citado R. D. y al pliego de 
condiciones generales y económicas. Ter
minada la lectura de dichos documentos, 
el Sr. Alcalde declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora y adver
tirá á los concurrentes, que durante él 
pueden pedir las esplicaciones que esti
men necesarias, en la inteligencia de que 
después de tianscunido este plazo y abier
to el primer pliego, no se dará esplicación 
alguna.

3 .a Durante el expresado plazo de me.

M.C.D. 2022



25 cents.

de la provincia
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericord a, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Nnm. 3676.
-as leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

e provincia desde cae se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
e remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 

a los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1819.)

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ei Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 2S Diciembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1056

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Circular.—Recuerdo á los Sres. Alcal
des el puntual cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 16 de Di
ciembre próximo pasado, inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 3573, previnien
do á los Ayuntamientos que en el término 
de un mes, á contar desde la fecha de la 
publicación de dicho Decreto en la Gaceta 
de 19 de Diciembre último, formen un in
ventario comprensivo de todos los bienes, 
valores y derechos pertenecientes á los 
pueblos que administran, con las circuns
tancias que se expresan en el citado Real 
Decreto; cuyos inventarios deberán remi
tirse á este Gobierno en el plazo indicado 
para que á su vez pueda hacerlo á la Su
perioridad, conforme á lo mandado.

Palma 2 de Enero de 1890.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre los problemas que con 
mayor apremio exigen en nuestro país la 
atención de los Gobiernos, figura en pri
mer término la reforma penitenciaria, no 
sólo porque las necesidades, cada día más 
ur rentes, del Derecho moderno, piden un 
sistema completo, capaz de sustituir en la 
práctica al antiguo régimen presidial, con 
éxito semejante al obtenido ya por otras 
naciones más afortunadas, sino también 
porque, en espera de la insinuada refor
ma, creyendo poder realizarla por entero 
en un plazo relativamente breve, hemos 
ido sacrificando á los halagos de un por
venir brillante las modestas garantías de 
seguridad con que contábamos para el 
presente; y por lo que respecta, sobre todo, 
al número y capacidad de los edificios de
dicados al cumplimiento de las condenas, 
la situación actual es, sin duda alguna, in • 
sostenible. Uno tras otro han surgido pla
nes diversos de construcción ó transfor

mación de Establecimientos penales, sin 
dar, más que en contados casos, frutos po
sitivos tales como la Cárcel Modelo de 
Madrid; y entretanto, se han ido arrui
nando en su totalidad ó en parte los pre
sidios existentes; muchos de ellos están ya 
enajenados; y en los restantes, impropios 
casi todos por su estado y sus condicio
nes para el servicio en que se emplean, 
va siendo punto ménos que imposible en 
cerrar la numerosa población que diaria 
mente envían los Tribunales de justicia.

No debe preocupar, pues, únicamene 
al Gobierno, con ser ello por sí sólo no- 
tivo sobrado para buscar pronto remedo, 
el espectáculo que ofrecen en gen-ral 
nuestros penales, donde, por falta d< es
pacio, resulta difícil atender cumpida- 
mente á la higiene física y moral d los 
reclusos. La celda y el taller son lo dos 
medios eficaces de regeneración d« cul
pable; y no habiendo términos hábles de 
observar el régimen de separación ndivi- 
dual, ni de proceder, en grande ecala, á 
la organización del trabajo, habrá/ de ser 
exiguos los resultados que alcana la más 
celosa é inteligente iniciativa. Bro si. la 
aglomeración de los penados en las cua
dras, durante la noche, sin distnción de 
delitos ni de edades, y la forzadmeiosidad 
de muchos de ellos, en el patio por el día, 
están solicitando una reforma radical de 
nuestra arquitectura penitenciaria, con ur
gencia mucho mayor hay que reclamarla, 
desde el momento en que vine á ix cono
cerse que no es posible contiuar así mu
cho tiempo sin que se proruzcan graví
simos conflictos, por insufiiencia de los 
actuales edificios para lleur, ni aun en 
las peores condiciones, el bjeto á que se 
destinan.

Bien lo comprendiéronlos dignos ante
cesores del Ministro que mscribe, á quie
nes cabe acaso igualar,ro nunca exce-
der en el tenaz empeño /e dar solución á 

' ' . Testimonio elo-tan importante proble 
cuente han dejado de 
dos esfuerzos en la m

bien intenciona- 
itud de disposicio- 
cudir á la reforma 
penales; mas, por 
á esterilizar tales

tes estrecheces del 
o, y hasta las mis- 
empresa, concebida, 
amplitud poco pro

nes que dictaron par 
de los Establecimient 
desgracia, han veni 
propósitos las cree 
presupuesto del Es 
mas condiciones de 
desde luego, con _
porcionada á los Cementos con que era 
licite contar para fovarla á cabo. Imper
donable sería noaprovechar estas ense
ñanzas que sumíistra la experiencia; y 
ya que, hoy rasgue nunca, se impone á 
la Administrad^ la necesidad de mover
se dentro de lo/límites de una estricta 
economía en lofgastos; ya que debemos 
renunciar á nuvos proyectos que no ten
gan probabilidades de éxito inmediato, 
forzoso es acoaeter el remedio de los ma
les existentes mediante una adaptación 
cuidadosa deRuanto haya de intentarse á 
la realidad fe nuestra vida, procurando 
utilizar sus hergías saludables, tal como 
se muestra^ sin aventurar planea ideales, 

I antes al contrario, buscando en los hechos 
<1 punto de partida para promover con su 
razonada depuración resultados prontos y 
fecundos. Por eso, sin perjuicio de solici
tar en su día de las Cortes aquellos recur- 

; sos que considere absolutamente indispen
sables para la habilitación de los actuales 
presidios, se propone el que suscribe re
ducir y simphear las dificultades de obra 
tan capital, mediante una serie de medi
das, entre las que figura, en primera línea, 
la organización penitenciaria de la plaza 
de Ceuta.

Hubo un tiempo en que las generosas 
exaltaciones de la doctrina correccional lo 
dieron todo por resuelto, con la construc
ción de grandes edificios celulares en los 
que se practicase un régimen rigurosísi
mo de constante aislamiento. Ni se tuvie
ron en cuenta las cualidades propias de 
cada pueblo, ni las que separan de los de
más á cada penado, marcando en ellos 
variedad de matices que arrancan del fon
do del carácter y requieren diferencias 
esenciales en el tratamiento á que han de 
ser sometidos, ni la distinción genérica 
obligada, entre cuantos ofrecen esperan
zas de enmienda, y aquellos que por su 
habitual reincidencia deben ser calificados 
de incorregibles, ni por último, los obstá
culos con que pudiera tropezar la existen
cia de las Sociedades de Patronato, para 
cuya creación es impotente el Estado nuan- 
do no brotan, de un modo espontáneo, de 
las entrañas mismas de la Sociedad, y sin 
cuyos oficios de asistencia moralizadora 
cerca del criminal resulta impracticable el 
régimen de que se trata. No es maravilla, 
pues, que los primeros ensayos de este 
sistema, al parecer tan sencillo, acusasen 
evidente desproporción entre los enormes 
gastos que impone y los resultados posi
tivos obtenidos.

La observación asidua, enriqueciendo 
la idea, como siempre sucede cuando la 
práctica actúa sobre un principio de cer
teza innegable, ha hecho que hoy, con un 
conocimiento del asunto más ó menos 
reflexivo, pero ya bastante seguro, se 
asigne al sistema celular el puesto que le 
corresponde como elemento insustituible, 
dentro de otro sistema más amplio y com
prensivo, en el cual, á la vez que, según 
los casos, se determina diversamente las 
circunstancias y duración del período de 
aislamiento, prevalece el propósito de so
meter la vida penal á un proceso análo
go al que caracteriza á todo organismo 
viviente; a fin de que el penado, por na
turales gradaciones, rectifique y" desar
rolle la actividad de su espíritu, y al pro
pio tiempo que sufre el castigo, vaya 
poco á poco preparándose para la vida 
libre á que puede volver tarde ó tempra
no. No se fía ya sólo su regeneración á 
las evoluciones solitarias do su conciencia, 
á veces paralítica ó refractaria; sino que, 
poniendo en juego toda clase de factores 
para esta obra capitalísima, se aspira á 
dignificarle con el trabajo, á comprome
terle en el camino del Bien con el incen-

Itivo poderoso del interés personal, á ele" 
varíe en su propia estimación y en la de 
los demás, conforme su conducta lo merez
ca, y á suministrarle el medio de volver 
ilustrado, útil y laborioso al seno de aque
lla Sociedad, de donde le arrojaron las 
consecuencias de sus pasiones, de su ocio
sidad ó de su miseria. Para ello, preciso es 
ordenar, con las variantes requeridas por 
la naturaleza de cada país, un procedimien
to complejo, en el que se combinen y su
cedan la separación, la enseñanza, el taller, 
la actividad agrícola ó industrial con rela
tiva independencia, y en suma, cuantos 
elementos constituyen las múltiples rela
ciones humanas, traídas y acomodadas al 
recinto presidial, de forma que puedan co
rrer unidas, sin contrariarse, la pena y la 
redención. Y si después de esto, hay indi
viduos que reintegrados á la vida libre, 
una vez extinguida su condena, delinquen 
de nuevo, justo será reconocer que el Es
tado ha hecho lo posible por evitarlo, y 
que si faltan en lo humano resortes efica
ces para trasformarlos, les corresponderá 
en adelante un tratamiento puramente re
presivo, en prisiones especiales, donde per
manezcan tan inaccesibles al comercio de 
las gentes como es irrevocable su rebeldía.

El intento de aplicar en su total conte
nido á los presidios peninsulares el régi
men progresivo de que se acaba de hacer 
mención, tropezaría con escollos, por el 
momento insuperables. Aparte del elevado 
presupuesto que supondría la reforma de 
los edificios, habría que luchar con la ca
rencia de terrenos necesarios para las de
pendencias y explotaciones que implica el 
desenvolvimiento del sistema: como sucede 
con todo aquello que no ha penetrado aun 
enteramente en las costumbres, produci
rían alarmas y recelos los numerosos des
tacamentos penales al aire libre, con tanta 
fortuna establecidos en otros países: sería, 
por la miima razón, costosa y aventurada 
su custodia: crecerían, acaso, el odio y la 
repugnancia que las poblaciones muestran 
siempre á los presidios de aglomeración: 
al subir de punto, en las localidades donde 
éstos radican el temor de la industria li
bre á la competencia de los penados, se 
levantarían más vigorosas que nunca las 
quejas y protestas que han conseguido ya 
varias veces destruir los talleres mejor or
ganizados; y por último, como quiera que 
las penitenciarías están hoy, en su mayor 
parte, instaladas dentro de grandes ciuda
des ó en sus inmediaciones, y como este 
grave inconveniente provoca, entre otros 
males, la sucesiva formación, en torno del 
penal, de un núcleo sospechoso de vaga
bundos, aventureros y familias de crimi
nales, es de recelar que en el primer pe
ríodo de ensayo, adquiriesen mayor in
cremento estos focos de inmoralidad, á 
medida que aumentasen la importancia y 
el desarrollo de los establecimientos, á los 
cuales parece que se hallan inevitablemen
te adscritos. Interesa, pues proceder con 
pausa y con prudencia á la transición tan 
deseada, desde el presente al futuro régi-
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por afinidades reales, y no por meras 
coincidencias, la formación de los grupos, 
que así resultarán menos caprichosos y 
menos sujetos á perturbadoras confusio
nes. Para la organización del trabajo, sin 
perjuicio de las varias tareas á que puede 
dedicarse el penado, según el período en 
que se encuentre, se declaran preferentes 
las obras públicas, los servicios munici
pales y Jos talleres que se creen, donde, á 
juzgar por las luminosas informaciones 
practicadas, será lícito aspirar á la fabri
cación en gran escala del vestuario, equi
po y utensilios que el Estado necesita pa
ra sus diversas atenciones. Y, por último, 
como quiera que las exigencias del plan 
propuesto y el aumento considerable de 
población que ha de experimentar la colo
nia obligan á ampl'ar algunos de los edi 
fiems existentes y á construir otro nuevo, 
empeño que, según los datos reunidos, se 
logrará á muy poca costa por la exigüedad 
del gasto de ¡a mano de obra, encomen
dada á los mismos penados, y por la abun
dancia y baratura de los materiales de 
construcción, se organiza una Junta de 
obras, en la forma y con las atribuciones 
ordinarias en casos tales, á fin de que en 
breve plazo redacte los proyectos y pre
supuestos correspondientes.

Tales son las líneas generales trazadas 
por el presente decreto. Dentro de ellas, 
aprovechando los antecedentes y los ilus
trados informes recibidos, levantarán los 
reglamentos una construcción que corres- 
Donda, en cuanto sea posible, al transcen- 
ental pensamiento que le inspira, exten- 

úvo nada menos que á la colonización del 
¡Jorte de Africa, donde, además de Ceuta, 
tenemos esparcidos los llamados presidios 
nenores. Preparándolos convenientemen
te podrá enviarse á aquella costa, sin los 
gatos ni las dificultades que traen consi- 
golas deportaciones, á todos los condena
dos á reclusión y cadena, es decir, sobre 
poo más ó menos á la mitad de nuestra 
pobación penal.

Rezagada se encuentra España, como 
ya seha dicho, en la empresa de transfor
mar 9,s prisiones de acuerdo con las ne- 
cesitMes de la vida moderna; pero á ello 
acude, aunque tarde, con vigorosos alien
tos, bi« orientados por la fructuosa ex- 
perienca adquirida en ajenas enseñanzas. 
El granimpulso que, de algún tiempo á 
esta pare, está recibiendo la edificación 
de corretionales y de cárceles, por inicia
tiva de 1$ provincias y de los pueblos, 
el proyecb de ley de Manicomios judicia
les presenado á las Cortes, la Penitencia
ría hospita del Puerto de Santa María, ya 
casi habiliada, y las informaciones dis
puestas par, el establecimiento de colonias 
agrícolas, d\ Institutos de reforma para 
jóvenes y depenales de reincidentes, son 
muestra ineqflvoca, en medio de la difíci 
situación económica que estamos atrave
sando, del sin^ro propósito de ganar pron
tamente el tienpo perdido. Entre estas 
manifestacione si los hechos responden 
á los deseos y álos esfuerzos del Ministro 
que suscribe, figurará ventajosamente la 
colonia de Ceuti con su fecunda organi
zación progresiva con sus talleres en ac
tividad, con su industria reproductiva 
para el Estado, coi sus admirables obras 
públicas, y, en su^a, con el conjunto de 
su vida social penienciaria, como un tes
timonio expresivo <?1 genio patrio, digno 
de estudio para los pueblos más adelan
tados.

Fundado en estas consideraciones, e 
Ministro que suscrib tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de deciqo.

Madrid 23 de Dicienbre de 1889. 
SEÑW-.

A L. R. P. (hV. M. 
José Carralejas y Méndez.

REAL DECRQo

A nropuesta del Minist^ de Gracia y 
Justicia; de conformidad % el dictámen 
de la Junta superior de Prisiones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

men penitenciario, en la Península. Sólo I 
poco á poco, adelantando con tesón en el I 
saneamiento de lo que existe, habilitados | 
los locales indispensables, vigente una es- I 
trecha disciplina, reforzada la policía en I 
el exterior, habituada la opinión pública I 
por algunas tentativas parciales bien estu- j 
diado el ploblema del trabajo, y con la po
derosa garantía del feliz éxito conseguido 
en terreno más propicio, podrá acometer- j 
se aquí de lleno la gran empresa de que I 
se trata, sin el menor riesgo de contrarié- I 
dades ni de fracasos inesperados que la 
esterilicen.

En cambio, nada hay en Ceuta que deje 
de brindar al completo ensayo, precursor 
obligado de la reforma. Fuera mejor decir, 
que allí se ha comenzado á ensayar el sis
tema, antes, muchísimo antes de que la 
Ciencia penal lo formulara. Aquella plaza 
fuerte, admirablemente dotada de condi
ciones naturales de seguridad y sometida 
á un régimen militar inexorable, levanta
da ha sido en gran parte, desde hace cua
tro siglos, por el trabajo de los penados; y 
desde entonces acá, allí, vive, en creciente 
desarrollo, Ja colonia penitenciaria, pres
tante valiosísimos servicios, tanto en las 
continuas relaciones de la vida, ordinaria, 
como en aquellos casos excepcionales en 
que ha sido preciso arriesgar la existencia 
para defenderse de extranjeras agresiones. 
La población libre, compuesta en su ma
yoría de militares empleados y clérigos, 
lejos de oponerse al fomento de las indus
trias presidíales, en otras épocas allí muy 
florecientes, ha tenido siempre interés en 
estimularlas, como lo tiene en contribuir, 
por todos los demás medios, á la prosperi
dad y á la ordenada marcha del Estable
cimiento penal, que, por otra parte, cuenta, 
merced á las especiales condiciones topo
gráficas de la ciudad, con las mayores fa
cilidades de lograr, en abundancia y á es
caso precio, las primeras materias para el 
trabajo. Al cabo de tantos años de convi
vencia, el presidio, tal como se halla cons
tituido, ha llegado á ser tan indispensable 
á Ceuta, que apenas se concibe que pueda 
existir sin él. Pasando por una série gra 
dual de estados, desde el de reclusión, en 
alguno de los cuarteles, á los talleres, y de 
éstos á los servicios en la vía pública, en 
los recintos fortificados, en las casas y en 
los terrenos contiguos, donde quiera que 
se tienda la mirada, se deja ver el penado, 
ó se advierten las huellas de su constante
actividad, Penados son los que llevan á 
cabo las difíciles é importantísimas obras 
de fortificación; penados los que abren los 
caminos, trabajan el campo y cuidan de 
los muelles y fosos; penados los que desem
peñan las duras faenas de la Maestranza 
de Artillería; penados los que atienden á 
la limpieza y empedrado de la población, 
acarreo del agua, elaboración del pan, y 
otros mil oficios urbanos de carácter mu
nicipal ó privado; penados los que asisten 
á los enfermos en los hospitales y los que 
desempeñan en el servicio doméstico cargos 
de la mayor confianza: y hasta hay, por fin, 
penados que ocupan parte de su tiempo en 
la instrucción de la infancia. No puede dar
se, pues, mayor ni más íntima compenetra
ción del elemento libre y del elemento peni 
tenciario, caso venturoso y quizá único, que, 
sin menoscabo del hombre honrado, contri
buye sobremanera á regenerar al culpable. 
Bien lo comprueba el hecho de continuar 
años y años tal órden de cosas, porque es 
elemental que si hubiera frecuentes deli
tos, en lugar de crecer, desaparecería el 
contacto con el presidiario; y lo confirman, 
además los resultados elocuentes de la Es
tadística, que acreditan en Ceuta una cri
minalidad anual mucho menor que en 
otras poblaciones de España. Parece como 

• que, al trasponer aquellos muros, el delin
cuente se reconoce en otro mundo distin
to, y obligado al cumplimiento del deber 
por la continua vigilancia y la seguridad 
de un inmediato castigo si á el faltase, va 
lentamente habituándose á cumplirle de 
un modo espontáneo.

La labor insustituible del tiempo, me
diante la repetición de continuas experien

cias, ha venido produciendo en aquella 
parte de la costa de Africa un organismo 
especial que afecta el carácter de verdade
ra ciudad.penitenciaria, muy superior en su 
conjunto á los diversos institutos, arficial- 
menté forjados en otros países, para la 
práctica del sistema irlandés. Ningún cen
tro tan propicio como éste para apreciar, 
hasta en sus menores fluctuaciones, el ac- 

kcidentado proceso que suele seguir el cri
minal antes 'de dejar de serlo, y el gradual 
acomodamiento de sus actos á los precep
tos de la moral y de las leyes. En lugar de 
los datos, siempre vagos ó parciales y en 
ocasiones ilusorios, que suministra el régi
men celular puro, cabe intentar aTí una 
representación perfecta de la vida entera 
social, con medios suficientes de vigilancia 
y de coacción, que alcancen á ampliar la li
bertad ó á restringirla en el acto, según la 

i conducta de cada uno. Esto sin duda <ons- 
tituye el mérito singularísimo de la peni
tenciaría de Ceuta, muy semejante á h fa
mosa colonia de locos de Gheel, espoitá- 
neamente formada como aquélla, y doide 
más de 1.000 enfermos viven reparticos 

I por las casas, en medio de una poblacim 
I de 10.000 habitantes. Allí, como aquí á o 
I que la Naturaleza crea y robustece vigorc- 
| sámente la tradición, debe dirigirse cor 
I respeto y con preferente amor el arte de¡ 
I Gobierno, para depurarlo, rectificar sus 
I errores, suplir sus deficiencias, enriquecer 
i su sentido, y someterlo á un órden siste- 
I mático. No otra cosa se propone hacer el 
I Ministro que suscribe, en el presente de- 
I creto y en la série de disposiciones regla- 
I mentarias que de él han de derivarse.

Bien justificados quedan, á su juicio, 
| con la extensa exposición de motivos que 
I antecede, las razones de diferente índole 
I que reclaman su publicación, así como 
I también los considerables beneficios que 
I ha de reportar con él la deseada reforma 
I de nuestras prisiones. Declarada la ciudad 
I de Ceuta colonia para condenados á pe
I ñas perpetuas y temporales de cadena ó 
I reclusión, podrá ir allí, conforme su capa- 
I cidad lo vaya permitiendo, una buena 
I parte del contingente que llena nuestros 
I presidios peninsulares; con lo cual, habrá 
I manera de habilitarlos en mejores condi- 
I ciones, toda vez que, según cálculo» que 
I no pecan de exagerados, cuando terminen 
I las obras en proyecto tendrán fácil aloja

miento en la colonia más de 4.000 recluso».
En cuanto al cumplimiento de las con

denas, se establecen con regularidad los 
cuatro períodos que requiere un plan 
razonadamente correccional: uno celular, 
de preparación, en el que sólo se comu
nique el penado con los funcionarios del 
Establecimiento y con las Sociedades be
néficas; el segundo, dedicado á la instruc
ción, con asistencia á la escuela y trabajo 
en común, bien en los talleres, bien en las 
obras públicas; el tercero, de carácter in
termedio, equivalente al llamado de ca^ón 
á cañón, en el cual se acentúa el tránsito, 
merced al trabajo libre en la ciudad ó en 
el campo, permitido durante una parte del 
día; y el último señalado por la libertad 
de circulación del recluso dentro de la 
colonia, de modo que le sea dable apli
carse sin restricciones al oficio que ehja 
con tal de someterse a las reglas discipli
narias establecidas para el órden y gobier
no del Instituto penitenciario. Fijadas las 
duraciones normales de estos períodos, 
para precisar, respecto de cada individuo, 
el paso del uno al otro, en vista de la 
multitud de circunstancias que pueden 
acelerar el movimiento progresivo, entor
pecerle ó provocar un retroceso, se indi
can las bases de un minucioso procedi
miento que habrá de desenvolverse en 
una serie de instrucciones, cuidadosamen
te dictadas con aquella riqueza de detalles, 
imprescindible en un punto como éste, 
que viene á constituir la clave del sistema.

Trátase también en este decreto de lo
grar una clasificación de los penados, que, 
en vez de fundarse exclusivamente en la 
cantidad de pena, mire á las diferencias 
cualitativas de los delitos y de las perdo
nas que los cometen, para determinar,

En nombro de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La población penal de 

Ceuta quedará organizada como colonia 
penitenciaria, con arreglo á las bases que 
se establecen en el presente decreto.

Art. 2.° Serán destinados con prefe
rencia á esta colonia, conforme sul capaci
dad lo vaya permitiendo, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 106 y 
110 del Código penal vigente:

1. Los sentenciados á cadena perpetua.
II. Los sentenciados á reclusión per- 

)étua.
III. Los sentenciados á cadena tem- 

)oral.
IV. Los sentenciados á reclusión tem

poral.
Art. 3.° Se exceptúa de lo dispuesto 

en el artículo anterior á los condenados 
que tuviesen más de sesenta años de edad, 
respecto de los cuales se cumplirá lo pre
ceptuado por el art. 109 del Código penal.

Art. 4.o En la colonia penitenciaría de 
Ceuta se cumplirán las penas con sujeción 
al sistema progresivo, á cuyo fin se dis
tribuirá el tiempo de duración de la mis
ma en cuatro períodos distintos que re
presenten el grado de adelanto de cada 
penado, en su adaptación á la vida libre.

Art. 5.° El primer período será celu 
lar: vivirá, durante él, el penado, bajo un 
régimen de aislamiento, semejante al es
tablecido en las penitenciarias de separa
ción individual, con trabajo en la celda y 
asistencia de las Sociedades de Patronato.

La duración normal de este período será 
de seis á doce meses, según la condena.

Art. 6.° El segundo período denomi
nado instructwo, se distinguirá por la con
currencia á la Escuela y por el trabajo en 
común en los talleres ó en las obras ó ser
vicios públicos. Se procurará el aisla
miento del penado fuera de las horas de 
enseñanza y de trabajo.

Art. 7.° En el tercer periodo, de natu
raleza intermediaria, se autorizará el tra
bajo libre de los penados en la ciudad, en 
las obras ó en el campo contiguo, duran
te determinadas horas del dia.

Pernoctarán todos en el edificio peni
tenciario que les corresponda.

Art. 8.° El cuarto período será de cir 
culación libre dentro del ámbito de la co
lonia. Los penados podrán dedicarse en 
él á los oficios que prefieran y pernoctar 
en el lugar que se les designe, fuera de los 
edificios penitenciarios, con la obligación 
de presentarse en ellos cuando fuesen lla
mados, y periódicamente, cada siete ó 
quince dias, para pasar la revista y sus
cribir las listas de presencia.

Art. 9.° La duración normal del se
gundo, tercero y cuarto período serán igua
les; y cada uno representará, por lo tanto, 
la tercera parte del tiempo tolal de la con
dena, después de descontada la duración 
del primer período. En el momento do 
transcurrir éste se hará la distribución del 
tiempo ei. tre los tres períodos restantes.

Art. 10. El medio de progresión con
sistirá en la ganancia de vales de conduc
ta. El progreso se graduará con sujeción 
á las siguientes reglas:

I. Cada dia de cumplimiento de con
dena representa un vale.

II. Todo penado con su conducta nor
mal, que no merezca ni premio ni castigo, 
ganará un vale diario.

III. Con suconduotq excepcional, acree
dora á premio ó á castigo, podrá además 
ganar nuevos vales ó perder los adquiri
dos, apresurando ó retardando su tránsito 
al período siguiente.

IV. Para pasar de un período á otro 
será preciso justificar un número de vales 
igual al número de dias del período en que 
se encuentre el penado.

V. En cuanto, por su conducta, deje 
de tener completo el penada el número de 
vales que ha silo necesario para pasar al 
período en que se halle, retrocederá forzo
samente al anterior.

Art 14. Al ingresar en la colonia cada
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Administrador, Agustín Miró.—V,° B.° El 
de Guerra interventor, JuanComisario 

Munar.Núm. 1058

ALCALDIA DE LA PUEBLA

Núm. 106*2

FACTORIA DE UTENSILIOS

MIL1T.- RES DE PALMA.

Mea de Noviembre ele 1889

Núm. 1059

COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

netu'do se abrirá un expediente á su nom- i nado, además de la cantidad que entregue ! con más el 5 pg que marca el art. 11 de para pienso.—Cantidad, 20 la Quintales 
Lo encabezado e n todos sus antecedentes I para su fondo de ahorros, dejará á bene- la instrucción de procedimientos de 12 de métricos. Precio de la unidad, 6 -o pe - 
V pire instancias tales co. o su historia ficio del Estado una parte de los produc- Mayo de 1888, pudiendo proveerse de di- tas.—-Importe, 128 43 pesetas.
honnl mis condiciones individuales y so- tos que obtenga por el empleo de su acti- cho documento con el mencionado recargo Día 30.—Nombre del vendedor, D. * n- 
K ’ su estod^de sanidad, su instruc- vidad en cualquier ocupación ú oficio á durante los tres días siguientes á la pubü- tomo Juan Tomás.- Clase del artícuto,
rión v los demás datos que puedan con- que se consagre. En las instrucciones que cación de la presente según dispone el ar- paja ^ra pienso Cantidad, ^3 08 j
^b Jr á la idrntteción y conocimiento se dicten para la organización definitiva tículo 14 de la citada instrucción. tales métncos.-Precio de la unidad, 6‘25

‘ 1 " I del trabajo, se determinarán las cuotas y I Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I pesetas. Importe, 147 37 pesetas.
de la pciso < • CTÜardianeg) bajo gu más la manera de contribuir de cada uno. ' de la provincia para conocimiento de los Día 30.-Nombre del vendedor, I). Juan 
aatrAnhn TesDonsabilidad, anotarán diaria- I Interin se publican estas instrucciones, I deudores y á los efectos de instrucción. | Coll Ohver. 9]ase del articulo, paja para
±tP en una hoja de obse. vaci mes cuan- se tendrán en cuenta, en todo lo que fue- Palma 31 de Diciembre de 1889.-E1 pienso -Cantidad, 53‘21 quintales metn- 
to se refiera á xa conducta seguida por ren aplicables, las prevenciones del Real I Administrador, Bernardo Amer. | eos. Precio de la unidad, b 2a pese s.
Lda renado decreto de 29 de Abril de 1886 sobre tra- Importe, 332‘o6 pesetas.

Art 13 El Director de la colonia re- I bajo de los confinados dentro de los esta- I ------ I Palma 30 de Noviembre de 1889. El
cibirá las hojas, las clasificará y hará cons- blecimientos penitenciarios, podiendo, por 
tar los datos en un Registro espec al, con lo tanto, instalarse talleres libres, por ad
ías observanciones é informes que estime ministración, y contratados; pero enten-
nertinentes I jándose que, así para Ceuta como para

Art 14 La resolución de los expe- las demás penitenciarias de España nó 
t , i ' onrrpsnnnderá á un I obstante lo prevenido en el art. 6.° del ex- .dientes de prog pnmnuesto del Au- I presado Real decreto, se podrá conceder I Terminado el repartimiento del impues-
Consejo de un Ueres por contrata en los términos que to de consumos y sal, de granos, líquidos
ditor de uueria, ^gca| mib'tar ¿e ia para los libres autoriza el art. 5.° del mis- I y alcoholes de la presente villa, con sus 
1 emente Au( 0 ’ establecimiento y I mo, con la condición de que se otorguen I recargos, correspondiente al presente ejer- 
plaza, del liec , nnmhradaq ror el siempre previa subasta ó concurso público I cicio; permanecerá este expuesto al público 
de otros dos Vocees nombiados por « p del Ayuntamiento duranto
Mimsteno de Tr • < ' nresidirá I Art- 21. El régimen y la disciplina pe- I el plazo de ocho días hábiles á efectos de
ta del Gomano^ezti6^ que lo niteíLciaria dé la colonia de Ceuta se ajus- I reclamación, á contar desde él de su inser- 
el C onsejo, con oz 3 , - 1 tar^u ¿ |og preceptos generales sobre la I ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin-
estime oportuno disciolina exa- materia, salvo las excepciones que reclame cia.—La Puebla 29 Diciembre de 1889.— I Nota de las compras verificadas en dicha

,Art-, 10‘ . 'J 1 Registro del I Ia índole especial de aquella plaza de gue- El Alcalde, Juan Berra y Caimari.— Ber- | Factoría durante el mes de la fecha.
D™=tor ^«Thojas comprobantes. P< drá nardo Garrió, Socrotario. Dia 26._Nombre del veudedor, p. An.
dar las audiencias ó pedir los informes I • • P - - , , I I tonto Palmer.—Clase del artículo, jabón.—
une conceptúe necesarios, antes de tomar forma se ampliarán los edificios existentes ------ Cantidad, 50 kilógramos.-Precio de la
sus acuerdos, los cuales constarán en los y se constrmrá uno nuevo de arquitoctu- ¿ peseta-Importe, 42‘50 pe-
expedtente^de tos penates respectivos. raeeluiar, en d 1^’ *
Por virtud de estos acuerdos, se determi- I efecto. | Num. 1059 I D¡a —Nombre del vendedor, D. Au
nará el curso de la progresión, producién- Art. 23. La presentación de los pi<r rruWAWnAwrTA tonio Palmer.—Clase del artículo, petróleo.
do=e e Sánsito de uno á otro periodo ó el yectos y presupuestos connspondie ites y COMANDANCIA Cantidad, 72 litros.-Precio de la unidad,
retroceso al anterior. la vigilancia y admmistración de las oblas pesetas.-Importe, 52'56 pesetas,
rehoceso al an a de una Junta.compuesta d e  l a  g u a r d ia  c iv il  d e  b a l e a r e s  d ¡P 25._NombIre del vendedor, D. Juan

dicten cor erM iXterio de Gracia CO'!^^ , .. 8 . Ordinas—Clase del articulo, leña de tron
que se dicten poi ei Minibiou Coronel de Ingenieros, del Coronel de Ar- I A las 12 de la mañana del día 8 de I iny Justicia para precis: r en gen •t p I tillería, del Auditor de Guerra, Presidente Enero próximo tendrá lugar en la Casa- I p ' • 'V ¡ ‘ ñn;fiqa npsetas Tm
trámites de la progresión, se establece, de la Junta local de PrisioneSi dei Dirce. Cuartel del Cuerpeen esta Ciudad, calle ’ peseUs.-Im-
desde luego, que ningún pen.ic i. pi) . tor de Sanjdad Militar, del Capitán de In- de los Frailes núm. 1, la venta en pública 1 D.’ oxLNombre del vendedor D. Juan
ganar por premios de condu < < ‘ | geiderog Arquitecto municipal, del Alcal I subasta de varios efectos de monturas de I qHn+‘-.a'’n api qrtírnlo ppniz-i
lauto sobre la duración normal de cada ^9 del co}onia Comandancia
período que la te-"cera parte de Prn2 ’ I Art. 24. Esta Junta tendrá las mismas 1 Lo que se anuncia al público para co- I ifl nn;aqa q npqpt-i=i —Tmnorte 18 nesetas
la mi? d del segundo, y la cuai a p I atribucioneg y deberes que las creadas por I nocimiento de las personas á quienes pue- I ‘ p.dn‘a 30 de Noviembre de 1889 El 
del tercero. . . I Reales decretos para la construcción de | da interesar su adquisición. I v g v á Vo Ro VI

Cuando, por cincunstancips excepción. I peni enc¡alqag en Barcelona, Valencia y I Palma 31 de Diciembre de 1889.—El 1 ‘ ~ -
les estime el Consejo que proccue en a I gevpqa I jefe de¡ Detall, Juan Quintana.—V.° B.° I .
gún caso mayor adelanto, tormaiae opoi i jYrt. 25. Por la Dirección de Establecí- I El primer Jefe, Giménez. I 1 una1,
tuno expediente y lo elevara con su m ' I raientos penales se practicará mía informa- 
me al Ministerio, el cual resolverá con au- i e ,caül;uada ¿ extender el régimen de 
diencia de la Junta superior de listones, i |a coionia penitenciaria de Ceuta álos pre-

Art. 17. Pa a la distribución 0 a P° | sidios inenores de la costa de Africa 
blación penal, sobre todo, mientras en i Dado en Palacio á veintitrés de Diciem- 
colonia no haya los necesaros em cios i bre de ocbLOCientos ochenta y nueve. . . . t a t . nTTnnT^mraxTó.T a  c
celulares, se clasificará a los penados de la El ComisaYÍO GrUeyYgb interventor ele las I FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
siguiente manera: | MARIA CRISTINA I Fnetnruis Militarps a# ésta Plaza

l .° Por delitos. En delincuentes contra I factorías Militares ae esta riaza.
las personas y contra la prop eda.d. I I Hace saber: Que debiendo adquirirse

2 .° Dentro de cada agrupación poi de- I E1 M¡n¡stro Gracia y Justicia, I para las atenciones de dichas Factorías los I Segunda quincena de Noviembre de 1889
litos, se hará un especial para los remci- I José Canalejas y Méndez I artículos siguientes: harina flor, leña de I
dentes. I I rama para horno, cebada, paja para píen- Relación circunstanciada de las compras

3 .° Descontados los reincidentes, se I (Gaceta 25 Diciembre.) I so, jabón duro de 1.a, petróleo, ceniza y de artículos de inmediato consumo veri-
hará la clas íicación por grupos de delitos I I jeba de tronco, se convoca por el presente I ficadas en la indicada quincena.
aná'ogos, según la naturaleza y la mayor á los qUe quieran presentar muestras y D¡a lg _Nombre del vendedor, D. Mi
ó menor gravedad de cada upo. =========== proposiciones en el ooncurso que tendrá Estela.-Vecindad, Mahon.-Clase

4 ." Hechas las agrupaciones anteno- lugar en la citada Comisaria el día 9 de Cebada.-Cantidad, 12 hectó-
res, se olas!'toará dentro de ellas á los pe- Anuncios Oficiales Enero próximo a las 11 de su mañana litros.-Precio de. la unidad, 11'25 pesetas,
nados por edades y por caracteres después „,Pahna 28 de Diciembre de 1889.—Juan tej 435 pesetes.
de observados y conocidos suficientemente. I I Munar. Dia 18.—Nombre del vendedor, D. José

Art. 18. Los cuarteles penales con que Gomila.— Vecindad, Mahon.—Clase del
cuenta actualmente la coloma nenitencia- i Núm. 1057 I artículo, lefia.—Cantidad, 120 kilógramos.
ria de Ceuta, y los recintos en que se a- I I I —pieci0 de la unidad, 1‘75 pesetas.—Im-
Uan, quedarán demarcados de maner i que B nardo Amer y Pons, Administrador n nfí1 porte, 210 pesetas.
cada uno co .'responda, en lo posible, a ni • a e esta Provincia. I Num. 1061 I Dia 18. Nombre del vendedor, D. José
período determinado de penalidad, y no se I de C ) • - I cTTnaTQmT?Mru \ q I Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del ar
pueda pasar de uno á otro mas que con A untarQÍento FACTORIA DE SUBSISTENCIAS I tículOj sal _ Cantidad, 2 kilógramos.—
sujeción al procedimiento penitenciario Hago b ri J> -eseiltad.l re. Precio de ia unidad, 8'50 pesetas.-Impor-
que se establezca. . | ye eme no se han I DE PALMA* | te, 17 pesetas.Aru. 19. Sin perjuicio de la diversidad I lación de ■ personal durante el I ,, 3 ■ t . j i5?s?a I Mahon 18 de Noviembre de 1889.—El
de trabajos en que puedan ocupárselos | provisto ' '- l_ V establecidos ^es ^oviem^re 1^89. | Administrador, Miguel Carreras.—V.° B.°
penados, según el período en que se ha- | ejercicio c.o _ucltrucCión de 27 Marzo xT i i -e a a1 I Comisario de Guerra, Pedro Bordoy.
lien, se declaran prefei entes las obras de en el art. 3í de la mstiucc ju  de | NoU de lag compras verificadas en dicha
fortificación y de Maestranzas, los serví- de 1884, y en su virtud, he dictado la .. Factoría durante el mes de la fecha.
cios y suministros de la plaza y los talle- _por cua¡nt0 los cantribu- Dia 25.-Nombre del vendedor, D. Juan
res oficiales que se instalen r rovtoenem r reiaci6n n0 Ordinas.-Clase del artículo, lefia de rama.

Todo penado tendrá oMigac-ón de em- ventos en esta rotación _Cantidad, 80 quintalea métlicos._pre- ------
plearse en estos trabajos, si fuere necesa- se han d® , Señalados en ció de la unidad, 1'30 pesetas.-Importe,
rio su concurso, cualquiera que sea el pe- dula personal en los plazos senaiauo I '
nodo de condena qua esté cumpliendo. I el art. 37 de la instrucción nflnaiidád I Dia 30__Nombre del vendedor, D. Lo- i

Art. 20. En cumplimiento de lo pre- de 1884, quedan incursos ei penahdad ¡ ¿
venido en la legislación vigente, todo pe- I quo lee imponen las disposiciones vigentes, | romo txmipany. was . y j ,

de Guerra interventor, Juan

Núm. 1063Núm. 1060

MILITARES DE MAHON.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez

(Gacela 25 Diciembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm.1 1057

Núm. 1061

DE PALMA.

Mes de Noviembre de 1889.

__
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DEPOSITARIA DE P01ÍIJ0S d e smn JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

IS acimientos registrados en ¿ste juzgado curante la 1? decena de Noviembre de 18b9
X ♦•<--------------

Primer' trimestre de 1889 d 1890.
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1889 á 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos cerifi
cados en la Caja de su cargo, á saber;

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .
Pesetas. Ots.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................ 6832’25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................. 14057’26

„ , 3 Carg<>........................................... 19889’51
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................1ü 65U‘O3

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 3239’48

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

NACIDOS VIVOS.

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

5 $ 2 de

1
í

1

1 M
»

7

1

a o
▻
»

1

» V
 Tota

l.

vivos.

1
2 » » » » » » »
3 » 1 1 » » » 1
4 2 4 6 » » » 6
5 » 2 2 » > » 2
6 » » » » » » »
7 1 » 1 » » » 1
8 » » » » » » »
9 » » » » » »

10 3 4 7 » » 7

7 11 18 » » » 18

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas.

1 Propios............................................ » 372’93 372’93
2 Montes........................................... »
3 Impuestos..................................... »
4 Beneficencia................................... » » »
5 Instrucción pública . . . . » » »
6 Corrección pública....................... » » »
7 Extraordinarios............................. » »
8 Ampliación..................................... 745’86 6924’59 7670’45
9 Resultas........................................... 5037’13 » 5037’13

10 Recursos legales para cubrir el
déficit..............................  . . 6336’85 3769’74 13096’59

11 Reintegros..................................... » »

Cargo......................... 12119’84 14057’26 26177’10

PAGOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . 1921’04 1671’50 3592*54
2 Policía de seguridad. . . . 171’25 171*25 342'50
3 Policía urbana y rural . . . 250*00 250’00 500'00
4 Instrucción pública . . . . » 1896*87 1896*87
5 Beneficiencia............................... 55*00 60’00 115’00
6 Obras públicas............................... 563'00 525’00 1088’00
7 Corrección pública....................... » » »
8 Montes........................................... » » >
9 Cargas............................................ » 3736’73 3735'73

10 Obras de nueva construcción . * » »
11 Imprevistos..................................... 140’65 150’00 290’66
12 Ampliación...................................... 3186’65 8189’68 11376*33
13 Resultas........................................... » » *

Data.......................... 6287’59 16650’03 22937’62
—* , ——— — — — —

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Santañy á 31 de Diciembre de 1889.—El Depositario, Jaime Rigo.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Santañy á 31 de Diciembre da 1889.—El Secretario Contador, Ber
nardo Rosselló.—V.° B.°, El Alcalde, Bernardo Vidal.

Palma 12 de Noviembre de 1889,

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO- l'oltil 
de

s a o
3 o a 3 s o 5 a "S

de ambas 
clases

5 _« o M O muertos

» » » » » >- » 1
» » » » » » » »
» » » » » » » i
» » » » » » » 6
» » » » » » » 2
» » » » » » » »
» » » » » » » 1
» » » » » » » »
» » » » » » » »

» » » » » » 7

» » » » » » 18
El Juez Municipal, Juan Ginard.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Noviembre de 1889 
clasif-cadas por sexo y estado civil de los /allecidos.

ma 1

Dias.
.LLE3QI IDOS l Total

VABONE 8. HE MERAS. general
Solteros casados Viudos To t u l Solteras. casadas Vi udaB TOTAL

1 » » » » » » »
2 » 2 » 2 1 1 » 2 4
3 » » » » >> » » » »
4 » 1 1 » » » » 1
5 1 1 » 2 2 » » 2 4
6 » 1 » 1 » » » » 1
7 1 1 2 2 » » o 4
8 » » » * 1 » » í 1
9 » » » » » » 1 1 1

10 »
______

» » 1 » 1 1

2 5 1 8 1 6 2 1 9 . 17
uez Municipal, Juan Ginard.

Núm. 1066

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON

Segunda quincena de Diciembre de 1889
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada quincena.
Dia 19.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.— Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 5’20 
kilogramos.—Precio de la unidad, 42 pe
setas.—Importe, 218’40 pesetas.

Dia 19.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.— Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, cebada.—Cantidad, 12 hecto
litros.—Pecio de la unidad, 11’20 pesetas. 
—Importe, 134’40 pesetas.

Dia 19.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del ar
tículo, sal.—Cantidad, 2 kilógramos.— 
Precio de la unidad, 9 pesetas.—Importe, 
18 pesetas.

Dia 19.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila,—Vecindad, Mahon.— Clase del 
artículo, leña.—Cantidad, 120 kilógramos. 
—Precio de la unidad, 1’75 pesetas.—Im
porte, 210 pesetas.

Mahon 19 de Diciembre de 1889.—El 
Administrador, Miguel Carreras.—V.° B.° 
El Comisario de Guerra, Pedro Bordoy.

Núm. 1067

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Segunda quincena de Diciembre de 1889. 
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada quincena.
Dia 19.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.— Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, jabón.—Cantidad, 50 kilógra
mos.—Precio de la unidad, 0’86 pesetas.— 
Importe, 43 pesetas.

Dia 19.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.— Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, lefia (cap de ram). Cantidad, 400 
kilogramos.—Precio de la unidad, 0’03 pe- 
setas.—Importe, 12 pesetas.

Dia 19.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del ar
tículo, ceniza.—Cantidad, 200 kilógramos. 
—Precio de la unidad, 0’05 pesetas.—Im
porte, 10 pesetas.

Mahon 19 de Diciembre de 1889.—El 
Administrador, Miguel Carreras.—N? B.° 
El Comisario de Guerra, Pedro Bordoy. "

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


